
% 
cumplimiento 
programado a 
1er semestre

% 
cumplimiento 
de Indicador 
1er Semestre

Observaciones 
del avance y 

oportunidad de 
mejora

% 
cumplimiento 
programado a 

2° semestre

% 
Cumplimiento 
de indicador 2° 

Semestre
Descripción Ubicación 

Sustanciar con sujeción a la Constitución, la Ley y 
las demás normas nacionales y distritales los actos 
de policiía que resuelvan los recursos de apelación 
de las decisiones tomadas en primera instancia por 
los inspectores y corregidores de policia

Realizar un análisis jurídico detallado de cada 
expediente, examinando los fundamentos de hecho 
y de derecho de la decisión de primera instancia, los 
argumentos presentados por el recurrente y toda la 
normativa aplicable (Acuerdo Distrital 735 de 2019, 
Ley 1801 de 2016, Ley 2000 de 2019, Ley 1437 de 
2011, y demás normas concordantes).

Revisar los proyectos de actos administrativos que 
resuelven los recursos de apelación. Esto incluye la 
motivación jurídica, los considerandos y la parte 
resolutiva, proponiendo la aceptación o no de la 
confirmación, modificación o revocatoria de la 
decisión de primera instancia.

Desarrollar y ejecutar programas de capacitación 
periódica para todo el personal involucrado en la 
gestión de tutelas (tanto de la Dirección Jurídica 
como de las áreas que proveen insumos), 
enfocados en la normativa vigente, la jurisprudencia 
relevante y el uso óptimo de las herramientas 
tecnológicas de gestión.

Realizar un análisis profundo y riguroso de cada 
tutela recibida, identificando los derechos 
fundamentales invocados, los hechos, las 
pretensiones del accionante y los posibles riesgos 
jurídicos para la Secretaría.

Redactar proyectos de contestación de tutelas que 
sean claros, completos, coherentes, y que estén 
sólidamente fundamentados jurídicamente. Estos 
proyectos deben incluir todas las pruebas y 
soportes documentales necesarios para desvirtuar 
la vulneración o justificar la actuación de la entidad.

Realizar mesas de trabajo para socializar los 
instrumentos de unificación, resolver dudas y 
fomentar la discusión constructiva sobre la 
aplicación de los criterios.

Designar un equipo o comité de expertos dentro de 
la DGAEP encargado de resolver las consultas y 
emitir conceptos que contribuyan a la unificación.

Organizar reuniones periódicas con los 
sustanciadores para analizar casos de difícil 
resolución, debatir interpretaciones y consolidar la 
unificación de criterios.

Total 100% 100 100%

0%

100%

FECHA 

VIGENCIA

Presentar al Secretario Distrital de 
Gobierno los informes sobre los asuntos 
cargo y de la gestion de la dependencia 
cuando asi lo requiera, de acuerdo con 

los Lineamientos establecidos.

Dirigir la gestion de la dependencia de 
acuerdo con los lineamientos 
institucionales establecidos.

Informes presentados con resultados positivos 
en lo que respecta a;

Plan de Gestión (mensual)
Plan Estrátegico (Trimestal)

03/04//2025 al 
31/12/2025

Garantizar una gestión integral y articulada de la 
dependencia, mediante la interpretación y 
socialización de los lineamientos institucionales, la 
coordinación interdependencial, la adecuada 
administración del talento humano y de los recursos 
físicos, el seguimiento efectivo a las tareas y 
proyectos, y el fortalecimiento de la comunicación 
interna y externa, en consonancia con los principios 
y directrices del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG.

Fortalecer la identidad 
de ciudad mediante la 

comunicación 
estratégica y la 

innovación publica y 
social, generando 

cambios 
comportamentales y 

valor público.

Propiciar la revolución 
del servicio público con 

criterios de calidad, 
calidez, eficacia, 

oportunidad, 
sostenibilidad y 

transformación digital.

Fortalecer la articulación 
de la administración 

pública central y local 
para una gestión local y 
policiva más efectiva y 

transparente.

Promover la 
transparencia, la 

integridad y la 
participación en la 

gestión pública, para 
mejorar la 

gobernabilidad 
democrática distrital y 

local.

100% 10%

100% 15%

15%100%

Durante el periodo de evaluación, se garantizó el cumplimiento del 100% de las actividades de dirección y seguimiento estratégico, 
bajo los siguientes resultados:

Seguimiento y Control de Metas: Se realizó de manera oportuna el análisis y aprobación de los resultados reportados en el Plan de 
Gestión (mensual) y el Plan Estratégico (trimestral). Este ejercicio de control permitió verificar el avance de los indicadores, identificar 
desviaciones a tiempo y asegurar que el cumplimiento de los objetivos de la dependencia estuviera alineado con las metas 
institucionales.
Gestión Integral bajo el Modelo MIPG: Se lideró la gestión articulada de la dependencia aplicando los principios del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). Esto incluyó la socialización efectiva de lineamientos institucionales y una coordinación 
interdependencial que optimizó la respuesta de la oficina ante requerimientos internos y externos.
Administración de Recursos y Talento Humano: Se garantizó la adecuada administración del talento humano y de los recursos 
físicos asignados, fomentando un clima organizacional orientado al logro. Asimismo, se implementaron mecanismos de 
comunicación interna y externa que fortalecieron la transparencia y la eficiencia en la ejecución de los proyectos a cargo con mejoras 
significativas en los términos de respuesta.
Coordinación y Eficacia Operativa: Mediante un seguimiento efectivo a las tareas y compromisos, se aseguró que la dependencia 
operara de forma sistémica, cumpliendo con las directrices de la entidad y promoviendo la mejora continua en cada uno de los 
procesos administrativos y jurídicos.

Nota de cumplimiento: La gestión se caracterizó por una ejecución administrativa organizada y una vigilancia estricta de los planes 
institucionales, logrando que la dependencia alcance sus metas con altos estándares de eficiencia y transparencia.
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Se certifica el cumplimiento total (100%) de las actividades relacionadas con la gestión de acciones de tutela, detalladas a 
continuación: 
Análisis Integral de Riesgo Jurídico: Se conformó un grupo de Tutelas mediante el cual se gestiona cada una de las tutelas 
asignadas por vinculación judicial.  En tal sentido, Ss realizó el análisis profundo y riguroso del 100% de las acciones de tutela 
notificadas. Para cada expediente, se identificaron con precisión los derechos fundamentales presuntamente vulnerados, los hechos 
relevantes y las pretensiones del accionante. Este estudio permitió mapear de forma temprana los riesgos jurídicos, permitiendo que 
la Secretaría contara con una estrategia de defensa sólida y coherente frente a cada juez de instancia.
Elaboración de Proyectos de Defensa Judicial: Se redactaron los proyectos de contestación de tutela bajo estándares de claridad, 
completitud y coherencia. Cada pieza procesal fue fundamentada sólidamente en derecho, asegurando la inclusión de:
El acervo probatorio completo y los soportes documentales idóneos.
Argumentos técnicos orientados a desvirtuar la vulneración de derechos o a justificar legalmente el actuar de la entidad.
Cumplimiento estricto de los términos perentorios, garantizando una defensa judicial oportuna y técnica.

Nota de cumplimiento: La ejecución de estas actividades garantizó que la entidad compareciera a los procesos de tutela con 
argumentos robustos, minimizando fallos adversos y asegurando que todo el personal involucrado actuara bajo una misma línea 
técnica y jurídica.
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Durante el periodo evaluado, se alcanzó un cumplimiento del 100% en las actividades orientadas a la estandarización y unificación 
de criterios jurídicos, mediante la ejecución de las siguientes líneas de acción:
Liderazgo de Espacios de Concertación: Se asumió el liderazgo de la Mesa Resolutiva establecida con la Personería y las 
segundas instancias para la unificación de criterior en temas policivos a Nivel Distrital. Se realizaron con éxito las mesas de 
trabajo programadas para la socialización de instrumentos de unificación. En estos espacios se resolvieron dudas técnicas y se 
fomentó una discusión constructiva, garantizando que todo el personal operativo apropie y aplique correctamente los criterios 
institucionales.
Gestión y Operatividad del Comité de Expertos: Se cumplió con la designación e integración del comité especializado dentro de la 
DGAEP. Este equipo de expertos ha funcionado como el máximo órgano de consulta, emitiendo conceptos de alta calidad jurídica 
que sirven de guía para resolver asuntos complejos y asegurar la unidad de doctrina en la Dirección.
Análisis de Casos y Consolidación de Criterios: Se organizaron y lideraron reuniones periódicas con el equipo de sustanciadores, 
enfocadas en el análisis de casos de difícil resolución. Estos encuentros permitieron debatir interpretaciones normativas y consolidar 
posturas jurídicas uniformes, lo que se tradujo en una mejora sustancial en la coherencia y seguridad jurídica de los actos 
administrativos proyectados.

Nota de cumplimiento: La ejecución armónica de estas actividades permitió que la entidad cuente hoy con criterios de decisión más 
sólidos, una reducción en las discrepancias interpretativas y un equipo de trabajo alineado con la normativa vigente y los objetivos 
estratégicos de la Secretaría.
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50%

50%

50%

Durante el periodo evaluado, se dio cumplimiento al 100% de los compromisos gerenciales adquiridos, mediante la ejecución de las 
siguientes gestiones:
1. Sustanciación y Seguridad Jurídica
Se realizó la sustanciación integral de los actos de policía destinados a resolver los recursos de apelación contra decisiones de 
inspectores y corregidores y alcaldes locales. Sumado a lo anterior, se dirimieron los conflicots negativos de competencia que fueron 
allegados a la DGAEP y los trámites de incidentes de recusación e impedimentos.  Estos procesos se ejecutaron con estricta 
sujeción a lo constitucionalmente establecido y al marco legal vigente, garantizando el debido proceso en cada etapa de la actuación 
administrativa y procesos policivos. Se expidieron decisiones que brindan seguridad jurídica tanto a la administración como a los 
ciudadanos.
2. Análisis Jurídico y Normativo
Para cada proceso allegado a la DGAEP se llevó a cabo un análisis exhaustivo de cada expediente, logrando la revisión del 100% 
de los fundamentos de hecho y de derecho pertinentes en la adopción de la decisión. Para cada caso, se realizó un ejercicio de 
ponderación entre los argumentos del recurrente y la normativa aplicable.
3. Revisión y Proyección de Actos Administrativos
Se cumplió con la revisión y elaboración de los proyectos de resolución, asegurando una motivación jurídica sólida en los 
considerandos y coherencia en la parte resolutiva. Cada proyecto incluyó una recomendación técnica fundamentada para confirmar, 
modificar o revocar las decisiones de primera instancia, optimizando los tiempos de respuesta de la entidad y asegurando la calidad 
técnica de los actos administrativos finales.
Nota de Cumplimiento: Todas las actividades mencionadas se desarrollaron conforme a los términos de ley, sin presentar rezagos y 
garantizando que cada pieza jurídica cumpla con los estándares de excelencia exigidos para la resolución de conflictos de policía en 
el Distrito.

50%50%

50%1

Proferir las decisiones (autos,
providencias, actos administrativos) que
resuelvan los impedimentos,
recusaciones, conflictos de
competencia y recursos de apelación de
las decisiones tomadas en primera
instancia por los inspectores y
corregidores de policía por los
comportamientos contrarios a la
convivencia definidos en el Acuerdo
Distrital 735 de 219, Ley 1801 de 216 -
Código Nacional de Policia y Convivencia,
modificada por la Ley 2000 de 2019 -
Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana, Ley 1437 de
2011, y aquellas normas que los
sustituyan, deroguen, adicionen o
complementen.

Cantidad de actos administrativos y/o 
providencias sustanciadas en el periodo

03/04//2025 al 
31/12/2025 60% 50%

Orientar la unificacion de criterios 
requeridos en la sustanciacion sobre las 
conductas de las que tenga conocimiento 
la Secretaria Distrital de Gobierno, como 
Autoridad Administrativa Especial de 
Policia, de acuerdo con las disposiciones 
normativas vigentes.

Analizar y aprobar los resultados reportados en el 
Plan de Gestión de manera mensual

Analizar y aprobar los resultados reportados en el 
Plan de Estrategico de manera trimestral 

15%

50%

50%50% 50%

15%

50% 50% 50%

ANDREA ZHARAY OREJANA BENITEZ - 
DIRECTORA PARA LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE POLICIA

Firma del Gerente Público 
21 de enero de 2026

2025 Firma del Superior Jerárquico 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA - SECRETARIO DE GOBIERNO

Actividades

100%

Concertacion para el desempeño sobresaliente (5% adicional. Describir los compromisos gerenciales adicionales) No se estableció compromiso adicional

60%

2

4

Evaluación

Fecha inicio-fin 
dd/mm/aa Resultado 

Evidencias

ANEXO 1: CONCERTACIÓN, SEGUIMIENTO,  RETROALIMENTACIÓN  Y EVALUACIÓN DE COMPROMISOS GERENCIALES

% 
Cumplimiento 

año 
Peso 

ponderado

Avance 

50%

 Concertación

N°  IndicadorObjetivos 
institucionales Compromisos gerenciales

50%

Gestionar la emisión de insumo para la
respuesta oportuna, integral y
jurídicamente sólida de las tutelas
interpuestas contra la Secretaría Distrital
de Gobierno, mediante la supervisión y
coordinación efectiva de la recolección
de insumos, el estudio de los casos y la
preparación de las respuestas,
asegurando el cumplimiento de los
términos judiciales y la protección de los
intereses institucionales.

Cantidad de insumos de tutela remitidos para la 
Dirección Juridica de la Secretaria Distrital de 

Gobierno en el periodo

03/04//2025 al 
31/12/2025 10%

03/04//2025 al 
31/12/2025

1. Cantidad de líneas decisionales 
Restitución procedimiento aplicable a la 

restitución de bienes de uso publico en vigencia 
de la Ley 1437 de 2011.

2. Incorporación de una perspectiva de genero 
cuando exista medida de protección emitida 
por autoridad competente en los casos de 

perturbaciones a la poseción de bien inmueble 
en vigencia de la Ley 1801 de 2026

3. Los efectos de los mecanismos para la 
resolución pacifica de conflictos dentro del 

procedimiento verbal abreviado del artículo 223 
de la Ley 1801 de 2016.



5
4
3
2
1

Superior Par Subalterno
60% 20% 20%

Articula objetivos, recursos y metas de forma tal
que los resultados generen valor 5 5 5

Adopta alternativas si el contexto presenta
obstrucciones a la ejecución de la planeación anual,
involucrando al equipo, aliados y superiores para el
logro de los objetivos

5 5 5

Vincula a los actores con incidencia potencial en
los resultados del área a su cargo, para articular
acciones o anticipar negociaciones necesarias

5 5 5

Monitorea periódicamente los resultados
alcanzados e introduce cambios en la planeación
para alcanzarlos

5 5 5

Presenta nuevas estrategias ante aliados y
superiores para contribuir al logro de los objetivos
institucionales

5 5 5

Comunica de manera asertiva, clara y
contundente el objetivo o la meta, logrando la
motivación y compromiso de los equipos de trabajo

5 5 5

Traduce la visión y logra que cada miembro del equipo se
comprometa y aporte, en un entorno participativo y de toma de
decisiones.

5 5 5

3,0 1,0 1,0

Forma equipos y les delega responsabilidades y tareas en
función de las competencias, el potencial y los intereses de los 
miembros del equipo.

5 5 5

Crea compromiso y moviliza a los miembros de su equipo a
gestionar, aceptar retos, desafíos y directrices, superando
intereses personales para alcanzar las metas.

5 5 5

Brinda apoyo y motiva a su equipo en momentos de
adversidad, a la vez que comparte las mejores prácticas y
desempeños y celebra el éxito con su gente, incidiendo
positivamente en la calidad de vida laboral.

5 5 5

Propicia, favorece y acompaña las condiciones para generar y
mantener un clima laboral positivo en un entorno de inclusión. 5 5 5

Fomenta la comunicación clara y concreta en un entorno de
respeto 5 5 5

3,0 1,0 1,0

Prevé situaciones y escenarios futuros 5 5 5
Establece los planes de acción necesarios para el desarrollo
de los objetivos estratégicos, teniendo en cuenta actividades,
responsables, plazos y recursos requeridos; promoviendo
altos estándares de desempeño

5 5 5

Hace seguimiento a la planeación institucional, con base en
los indicadores y metas planeadas, verificando que se realicen 
los ajustes y retroalimentando el proceso.

5 5 5

Orienta la planeación institucional con una visión estratégica,
que tiene en cuenta las necesidades y expectativas de los
usuarios y ciudadanos

5 5 5

Optimiza el uso de los recursos. 5 5 5
Concreta oportunidades que generan valor a corto, mediano y
largo plazo. 5 5 5

3,0 1,0 1,0

Elige con oportunidad, entre las alternativas disponibles, los
proyectos a realizar, estableciendo responsabilidades
precisas con base en las prioridades de la entidad.

5 5 5

Toma en cuenta la opinión técnica de los miembros de su
equipo al analizar las alternativas existentes para tomar una
decisión y desarrollarla.

5 5 5

Decide en situaciones de alta complejidad e incertidumbre
teniendo en consideración la consecución de logros y objetivos 
de la entidad.

5 5 5

Efectúa los cambios que considera necesarios para solucionar 
los problemas detectados o atender situaciones particulares y
se hace responsable de la decisión tomada.

5 5 5

Detecta amenazas y oportunidades frente a posibles
decisiones y elige de forma pertinente. 5 5 5

Asume los riesgos de las decisiones tomadas 5 5 5

3,0 1,0 1,0

Identifica las competencias de los miembros del equipo, las
evalúa y las impulsa activamente para su desarrollo y
aplicación a las tareas asignadas.

5 5 5

Promueve la formación de equipos con interdependencias
positivas y genera espacios de aprendizaje colaborativo,
poniendo en común experiencias, hallazgos y problemas.

5 5 5

Organiza los entornos de trabajo para fomentar la polivalencia
profesional de los miembros del equipo, facilitando la rotación
de puestos y de tareas.

5 5 5

Asume una función orientadora para promover y afianzar las
mejores prácticas y desempeños. 5 5 5

Empodera a los miembros del equipo dándoles autonomía y
poder de decisión, preservando la equidad interna y generando
compromiso en su equipo de trabajo.

5 5 5

Se capacita permanentemente y actualiza sus competencias y
estrategias directivas 5 5 5

3,0 1,0 1,0

Integra varias áreas de conocimiento para interpretar las
interacciones del entorno. 5 5 5

Comprende y gestiona las interrelaciones entre las causas y
los efectos dentro de los diferentes procesos en los que
participa.

5 5 5

Identifica la dinámica de los sistemas en los que se ve
inmerso y sus conexiones para afrontar los retos del entorno. 5 5 5

Participa activamente en el equipo considerando su
complejidad e interdependencia para impactar en los
resultados esperados.

5 5 5

Influye positivamente al equipo desde una perspectiva
sistémica, generando una dinámica propia que integre
diversos enfoques para interpretar el entorno

5 5 5

3,0 1,0 1,0

Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, los 
proyectos a realizar. 5 5 5

Efectúa cambios complejos y comprometidos en sus 
actividades o en las funciones que tiene asignadas cuando 
detecta problemas o dificultades para su realización.

5 5 5

Decide bajo presión. 5 5 5

Decide en situaciones de alta complejidad e incertidumbre. 5 5 5

3,0 1,0 1,0

3,0 1,0 1,0

5,0 100%

FECHA 21 de enero de 2026

VIGENCIA 2025 Firma Superior Jerárquico

No es consistente en su comportamiento, requiere de acompañamiento. Puede mejorar.   

ANEXO 2: VALORACION DE COMPETENCIAS
Criterios de valoracion

Es consistente en su comportamiento, da ejemplo e influye en otros,  es un referente en su organización  y trasciende su entorno de gestión.
Es consistente en su comportamiento y se destaca entre sus pares y en los entornos donde se desenvuelve.  Puede afianzar.
Su comportamiento se evidencia de manera regular en los entornos en los que se desenvuelve. Puede mejorar.

Competencias comunes
y directivas Conductas asociadas

valoracion de los servidores publicos  
[1-5] Valoracion 

anterior Valoracion actual Comentarios para la 
retroalimentación 

1 Visión estratégica
5,0

Total Puntaje del valorador

2 Liderazgo efectivo
5,0

Total Puntaje Evaluador

3 Planeación
5,0

Total Puntaje Evaluador

4 Toma de
decisiones 5,0

Total Puntaje Evaluador

5
Gestión del

desarrollo de las
personas 5,0

Total Puntaje Evaluador

Total Puntaje Evaluador

6 Pensamiento
Sistémico 5,0

Total Puntaje Evaluador

TOTAL

valoracion  final 

Firma del Gerente Público 

7 Resolución de
conflictos 5,0



Nombre del Gerente Público: 
Área en la que se desempeña:

Fecha:

PONDERADO 80%

VALORACION DE COMPETENCIAS 100%
PONDERADO 20%

NOTA FINAL 100%

CUMPLIMIENTO FINAL 100%

FECHA: 21 de enero de 2026
VIGENCIA: 2025

Firma del Superior Jerárquico Firma del Gerente Publico.

CONCERTACIÓN, SEGUIMIENTO,  
RETROALIMENTACIÓN  Y EVALUACIÓN DE 

80%

20%

CONCERTACION 5% 0%

100%

ANEXO 3: CONSOLIDADO DE EVALUACION DEL ACUERDO DE GESTION 

Anexo 3. Consolidado de evaluación del Acuerdo de Gestión

ANDREA ZHARAY OREJARENA BENÍTEZ
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE POLICÍA

31 DE DICIEMBRE DE 2025




